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AVISO NÚM. 2022-001 

(13 de enero de 2022) 

 

A LA COMUNIDAD EN GENERAL 

 

El Tribunal Administrativo de Casanare en cumplimiento de lo dispuesto en 
providencia del 12 de enero de 2022, proferida por el magistrado Néstor Trujillo 
González, informa A LA COMUNIDAD EN GENERAL que dentro del medio de 
control radicado bajo el número 85001-2333-000-2021-00271-00, se admite la 
demanda para ejercer Control Inmediato de Legalidad del Decreto núm. 091 del 
26/11/2021, expedido por el municipio de Monterrey-Casanare, en el cual: i) se 
adoptó como medida de obligatorio cumplimiento en el municipio de Monterrey, 
además de los protocolos de bioseguridad vigentes, exigir el carné de 
vacunación contra el COVID-19, o certificado digital disponible en el link 
mivacuna.sispro.gov, en el que se evidencie como mínimo el inicio del esquema 
de vacunación, como requisito de ingreso a eventos presenciales de carácter 
público o privado que impliquen asistencia masiva; ii) bares, gastrobares, 
restaurantes, cines, discotecas, lugares de baile, conciertos, casinos, bingos, y 
actividades de ocio, así como escenarios deportivos, parques de diversión y 
temáticos, museos y ferias, y iii) se ordena a los organismos del Estado, a las 
autoridades civiles y policivas hacer cumplir lo allí dispuesto; la violación e 
inobservancia de las medidas adoptadas e instrucciones dadas, dará aplicación 
a las medidas correctivas de la Ley 1801 de 2016 y/o art. 368 del Código Penal 
y/o multas previstas en el art. 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma 
que la sustituya o la modifique. 
 

En consecuencia, cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para defender                        

o impugnar la legalidad del acto objeto de control, el cual se encuentra radicado 

bajo el núm. 85001-2333-000-2021-00271-00, la intervención podrá hacerse                 

por medios electrónicos  (art. 186 CPACA), considerado además el actual estado  

de  cosas    del   país   y    la    jurisdicción, por conducto  del  buzón  institucional: 

sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co. El presente aviso se fija por el 

término de diez (10) días. 

 

Link de consulta o descarga del expediente digital: 2021-00271-00 

 

 
__________________________ 

GINA HELENIET RIVERA PEÑA 

Secretaria General 
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